
AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Anuncio de adjudicación definitiva

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayunta miento

de Camargo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
c) Número de expediente: 23/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo

autobomba forestal pesada con destino al Servicio de
Salvamento y Extinción de incendios del Ayuntamiento de
Camargo.

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOC nº 234 de 3 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

205.000,00 euros, sin IVA, a esta cantidad hay que sumar
el 16% de IVA, que supone un importe de 32.800,00 euros.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 11 de febrero de 2009.
b) Contratista: “ALBATROS PROMOTORA EMPRESA-

RIAL S.A.”
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.000,00 euros, sin IVA, a

esta cantidad hay que sumar el 16% de IVA, que supone un
importe de 32.800,00 euros.

Camargo, 13 de febrero de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/2137

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Anuncio de suspensión de licitación

Publicado el anuncio de licitación del expediente número
25/08, obras de reparaciones en el Centro de Empresas de
Camargo sito en Polígono Trascueto de Revilla de Camargo,
en el BOC nº 17 de 27 de enero de 2009, y habiéndose pre-
sentado reclamaciones a los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares, se suspende la licitación publicada hasta
que se resuelvan dichas reclamaciones.

Asimismo, se informa a los empresas que hayan presen-
tado propuesta que podrán retirar la misma.

Camargo, 18 de febrero de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/2382

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Acuerdo por lo que se anuncia la aprobación de los plie-
gos de clausulas administrativas particulares y se
acuerda el procedimiento negociado con publicidad para
el ejercicio de la obra de rehabilitación y acondicio -
namiento de la Casa Consistorial de Corvera de Toranzo”
financiada con cargo al fondo estatal de inversión local
establecido por el RD Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Por acuerdo del Pleno Municipal en sesión ordinaria cele-
brada el día 18 de febrero de 2009, por la que se anuncia la
aprobación del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria, para la adjudicación del contrato de obra de “rehabili-
tación y acondicionamiento de la Casa Consistorial de
Corvera de Toranzo” por procedimiento negociado con
publicidad y tramitación urgente, conforme a los siguientes
datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Corvera de Toranzo

(Cantabria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Es objeto del contrato la contratación de las obras de

“rehabilitación y acondicionamiento de la Casa Consistorial
de Corvera de Toranzo” de conformidad con el proyecto
redactado por don Gustavo Arce Hamelink, arquitecto cole-
giado número 1018.

b) Lugar: San Vicente de Toranzo (Cantabria).
c) Plazo: 7 meses.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación: 389.196,99 euros y
53.682,34 euros correspondientes al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: El 5% del importe de la adjudicación del

contrato, sin incluir el IVA.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Toranzo.
b) Domicilio: Carretera General número 1.
c) Localidad y código postal: San Vicente de Toranzo,

39699.
d) Teléfono: 942 594 204 y 942 594 178.
e) Fax: 942 594 312.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se requiere.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: En horario de 9:00 horas

a 14:00 horas, durante el plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde la publicación del anuncio de licitación en el BOC.

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: 
1º. Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Toranzo.
2º. Domicilio: Carretera General número 1.
3º. Localidad y código postal: San Vicente de Toranzo,

39699.

9. Apertura de las solicitudes de participación.
a) Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Toranzo.
b) Domicilio: Carretera General número 1.
c) Localidad: San Vicente de Toranzo.
d) Fecha: La apertura tendrá lugar el segundo día hábil

siguiente a la fecha en que finalice el plazo para la presen-
tación de proposiciones realizándose la apertura a las 12
horas en el salón de actos del Ayuntamiento (si fuese
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Corvera de Toranzo, 19 de febrero de 2009.–El alcalde,
José Manuel Martínez Penagos.
09/2443

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Anuncio de procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de obras.

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Polanco de
fecha 9 de febrero de 2009, por el que se aprueba la con-
tratación, mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria de la ejecución del proyecto de obras de renova-
ción de la red de agua fase II.

1.- Entidad adjudicadora.- Ayuntamiento de Polanco. 
2.- Objeto del contrato.- Renovación de la red de agua

fase II.
Lugar de ejecución.- Término municipal de Polanco.
Plazo de ejecución.- Ocho meses.
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3.- Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto (con un único criterio de valora-

ción: Factor precio).

4.- Presupuesto base de licitación: 460.000 euros (IVA
incluido).

5.- Garantía provisional.- Dispensada. Garantía defini-
tiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

6.- Obtención de documentación e información.-
Ayuntamiento de Polanco, barrio La Iglesia R29.- CP 39313-
Polanco.- Teléfono: 942 824 200. Telefax.- 942 824 975.
Fecha límite de obtención de la documentación: Hasta el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

7.- Condiciones de carácter económico y técnico que
debe reunir el licitador. Los licitadores acreditarán la sol-
vencia económica y técnica de su empresa mediante las
clasificaciones empresariales siguientes: Grupo E,  sub-
grupo 1, categoría d.

8.- Presentación de ofertas: En el Registro General del
Ayuntamiento de Polanco, durante los veintiséis días natu-
rales siguientes al de publicación del presente anuncio en
el BOC. Si el último día de presentación de proposiciones
recae en sábado, domingo o festivo se entenderá como tal
el siguiente día hábil. Documentación a presentar con-
forme lo previsto por el artículo número 4 de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

Variantes: No se admiten.

9.- Apertura de ofertas.- En el salón de sesiones del
Ayuntamiento, a las 18:30 horas del segundo lunes
siguiente hábil al transcurso del plazo de diez días, tam-
bién hábiles, desde la conclusión del periodo de presenta-
ción de ofertas.

10.- Gastos de anuncios.- Los gastos de anuncios serán
por cuenta del adjudicatario.

Polanco, 11 de febrero de 2009.–El alcalde, Julio
Cabrero Carral.
09/2241

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Resolución por la que se modifica el anuncio de la apro-
bación de los pliegos de cláusulas administrativas y técni-
cas particulares y se acuerda la apertura de licitación de
la contratación de las obras de pavimentación en Bezanía,
primera fase, en Santa Cruz de Bezana, con cargo al
Fondo de Inversión Local establecido por el R.D.
Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Por resolución de la Alcaldía, asistido por la Junta de
Gobierno, adoptada el 13 de febrero de 2009, se ha
resuelto:

PRIMERO.- Se rectifica apartado a) del 1.6.2 solvencia
donde dice: “Cuando sea exigible clasificación podrá
requerirse además documentación de solvencia técnica
adicional específica cuando así se prevea en el anexo I,
únicamente para permitir a la mesa de contratación la
valoración de las propuestas de los empresarios que
desean ser invitados a la licitación.”, por la siguiente
redacción: “Podrá exigirse documentación de solvencia
técnica específica cuando así se prevea en el anexo I, que
servirá además para permitir a la mesa de contratación la
valoración de las propuestas de los empresarios que
desean ser invitados a la licitación.”

SEGUNDO.- Se rectifica, igualmente el anexo I donde dice
“Clasificación del Contratista: Grupo G; Subgrupo: 6;
Categoría: d”, por la siguiente redacción: “Clasificación del
Contratista: No exigible (D.A. Sexta R.D.L. 9/2008, de 28
de noviembre)”. 

TERCERO.- Ordenar la redacción del texto refundido que
recoja las rectificaciones oportunas.

CUARTO.- Ordenar la remisión al BOC de nuevo anuncio
de licitación por igual plazo al contemplado en el pliego de
condiciones al objeto, notificando el presente acuerdo a
cuantas empresas licitadoras hayan comparecido en el
procedimiento licitatorio.

QUINTO.- Contra la anterior resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación
admitida en derecho en defensa de sus intereses.

En virtud de lo anterior se procede a anunciar la contra-
tación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

A) OBJETO DEL CONTRATO (CPV).
Es objeto de esta licitación convocada la contratación

por procedimiento negocio con publicidad de las obras de
pavimentación en Bezanía, 1ª fase, en Santa Cruz de
Bezana, con cargo al Fondo de Inversión Local estable-
cido por el RD Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

De acuerdo con la nomenclatura CPV de la Comisión
Europea el código que corresponde según Reglamento
CE 2151-2003 de la Comisión de 16 de diciembre de
2003 por el que modifica el Reglamento CE 2195/2002 es
45233100-0.

B) PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACION.
163.219,59 euros (189.334,72 IVA incluido).
C) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.
A financiar con cargo al Fondo de Inversión Local esta-

blecido por el R.D. Ley 9/2008, de 28 de noviembre.
D) REVISIÓN DE PRECIOS.
No hay.
E)DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA

ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL O, EN SU
CASO, CLASIFICACIÓN.

a) Clasificación del Contratista: No exigible (D.A. Sexta
R.D.L. 9/2008, de 28 de noviembre)”.

Clasificación del Contratista:

Grupo Subgrupo Categoría Grupo Subgrupo Categoría

b) Documentación de solvencia técnica adicional (se
valorará la concreción)

Relación sucinta (descripción básica y presupuesto) de
obras de urbanización  realizadas como contratista princi-
pal, finalizadas en los últimos tres años (un máximo de
diez obras). Se valorará la concreción y en su caso la jus-
tificación de esta relación.  

Resumen de medios personales (técnicos especialis-
tas) y materiales de que dispone la empresa para la eje-
cución de esta obra.

F) ADMISIÓN DE VARIANTES.
No se admiten, salvo lo que suponga mejora sobre los

estándares de prestación del servicio.
G) LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
Plaza de Cantabria 1.
39100 Santa Cruz de Bezana.
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